
REPUBLICA DE COLOMBIA  

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
Samaná, Caldas, treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO: 216 

PROCESO:            DECLARATIVO VERBAL -PERTENENCIA  

DEMANDANTE:  LUIS EDUARDO LOAIZA ECHAVARRÍA 
DEMANDADO:    ROSA MARÌA TREJOS LOAIZA (heredera determinada de 

                                 ANATILDE LOAIZA DE TREJOS)  

                                 Y DEMAS PERSONAS INDETERMINADAS 

RADICADO:         2021-00037-00 
 

 
 

En atención a lo acreditado por la apoderada de la parte demandante, es 

menester aclarar que la comunicación remitida a esta Unidad Judicial no se 

halló dentro de la relación de documentos recepcionados en esa data (febrero 

10/2022); lo cual se explica, por qué deacuerdo a la imagen el envío tuvo 

lugar a las 6:06 p.m.; esto es cuando el sistema de correo estaba 

deshabilitado.  

 

La situación técnica que al parecer se presentó, no puede ser atribuible a la 

parte demandante, en tanto tenía la expectativa de haber dado cumplimiento 

al tema requerido. Por tal razón, este Despacho repone el auto 171 de marzo 

18/2022, y con la información suministrada se dispondrá el emplazamiento de 

la señora ROSA MARÌA TREJOS LOAIZA, identificada con C.C. No. 

40.625.940. De no comparecer en tiempo, se le designará Curador Ad-Litem.          

 

 

NOTIFÍQUESE y CÙMPLASE 

 

 

 

ALEJANDRO SALDARRIAGA BOTERO 

JUEZ 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL SAMANA CALDAS 

CERTIFICO 
 

Que el auto anterior se notificó en el ESTADO No.________  
 

De la presente fecha. __________________________ 
 
Secretaria________________________________________  
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     01/04/2022


